
 

 

 

 

 

Expte. Nº  59.099.- 

 

 

 

Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ingeniería y  

Ciencias Hídricas  

 

Secretaría de Consejo Directivo 

 

Ciudad Universitaria 

C.C. 217 

Ruta Nacional Nº 168 – Km. 472,4 

(3000) Santa Fe 

Tel: (54) (0342) 4575 234 

Fax: (54) (0342) 4575 224 

E-mail: consejo@fich.unl.edu.ar 

 Página 1 de 2 

 

 

 

SANTA FE, 15 de octubre de 2012. 
 

 VISTO la solicitud de la Mag. Mónica D´ELIA con el fin de que se designe a la Ing. 
María Lina PAGLIANO como Pasante Adscripta No Rentadas para desarrollar tareas en 
los proyectos CAI+D 2009, SECTEI 2011, bajo su dirección. 
 
 ATENTO que la Secretaría de Ciencia y Técnica avala la petición, y 
 
 CONSIDERANDO el despacho producido por las Comisiones de Ciencia y Técnica, 
Extensión y Transferencia; y de Interpretación y Reglamentos, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar,  a partir de la fecha y por el término de un año,  como Pasante 
Adscripta No Rentada, a la Ing. María Lina PAGLIANO (DNI Nº 29.850.514), para 
desarrollar tareas en los proyectos CAI+D/2009: “Evaluación de los procesos de recarga-
descarga en acuíferos de llanura con base para la gestión integrada de los recursos 
hídricos subterráneos y SECTEI 2011: “Relaciones hidráulicas e hidroquímicas entre el 
sistema acuífero y cuerpos de agua superficial en el área de desarrollo norte de la ciudad 
de Santa Fe”, según el Plan de Tareas que se adjunta con Anexo. 
 
ARTÍCULO  2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, Área de Relaciones Institucionales, Secretaría de Coordinación y 
Departamento Personal. Notifíquese a la interesada. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  295/12 
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ANEXO 

Plan de Tareas 
 

 Censo de pozos y perforaciones: medición de niveles de agua subterránea y 

parámetros físico-químicos in situ con frecuencia mensual 

 Toma de muestras de agua subterránea 

 Análisis de muestras de agua en laboratorio, calibración de equipamiento portátil de 

campo  

 Procesamiento de la información 

 Elaboración de informes 

 
Tiempo: 

1 año 
 
Afectación horaria: 

6 horas semanales 
 
  

 
 


